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ANEXO XXII: INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA Y RESULTADOS 1 
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 ANEXO XXIII: INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA Y RESULTADOS 2 
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ANEXO XXIV: TRATAMIENTOS E INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 
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ANEXO XXV: DIVISIÓN DE LAS PROVINCIAS 
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ANEXO XXVI: ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
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ANEXO XXVII: GRUPO DE NIÑOS Y RELIGIOSOS 
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ANEXO XXVIII: GRUPOS Y OCASIONES VARIAS 
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ANEXO XXIX: RECREATIVAS, ASISTENCIALES Y GRUPOS 
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ANEXO XXX: ASISTENCIALES Y GRUPOS 
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ANEXO XXXI: INSTALACIONES Y EXPOSICIONES T.O. 
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ANEXO XXXII :JUSTINIANO VALENCIA 
 
VALENCIA, J.  (1921). Vademécum médico-quirúrgico para uos de los religiosos de la 
Orden de San Juan de Dios auxiliares del médico. Prólogo del Dr. D. Antonio 
Fernández-Victorio. Madrid. 
 
Sífilis. Tratamiento con fricciones de pomada mercurial. Posteriormente tratamiento 
mixto de mercuriales y arsenicales. "Declarado el segundo periodo, y previos los 
cuidados de boca antes dichos, se comenzará con una serie de inyecciones 
intramusculares de sales de mercurio solubles (benzoato de mercurio), que sirven de 
preparación para el tratamiento arsenical (salvarsán, neosalvarsán sódico, galil, 
arsfenamina, etc.) alternando con mercuriales insolubles (aceite gris, biyoduro, 
calomelanos, etc.). En el tercer período, se usarán los mercuriales y yoduros, y en el 
cuarto, el mismo tratamiento que en el segundo y tercero, reforzados por el 
tratamiento intrarraquídeo con sueros, mercurializados o salvarsanizados. Es 
importante que estos enérgicos tratamientos en el primero y segundo período, se 
mantengan durante cuatro años por lo menos, y únicamente el Wassermann 
repetidamente negativo y demás reacciones serológicas del líquido cefalorraquídeo 
indicarán la pauta" (p. 104 citando a R. González Pinto). 
Epilepsia. "Es una neurosis que se presenta ordinariamente bajo dos formas: gran mal 
(epilepsia convulsiva) y pequeño mal"(p.158). 
"En el intervalo de los accesos, el tratamiento consiste en el bromuro potásico, que ha 
de ser administrado con perseverancia. Dicho medicamento debe ser tomado al 
principio de las comidas, a fin de evitar trastornos gástricos. Se prohibirán las bebidas 
alcohólicas y alimentos excitantes; el enfermo hará vida al aire libre con vigilancia 
constante; se recomienda la hidroterapia en forma de duchas frías. Coadyuvan al 
tratamiento el régimen hipoclorurado, así como el perfecto funcionalismo intestinal" 
(p. 159). 
Mostaza. "Su principio activo es la morosina y el mironato de potasa; produce, en 
presencia del agua fría, la esencia de mostaza o isosulfocianuro de alilo. Importa 
saber que esta reacción es impedida a 45 grados, porque el agua caliente destruye la 
mirosina". (p.229). 
"Los sinapismos son preparados de antemano, siendo el más empleado el que lleva el 
nombre de Rogollot, bastando para hacer uso de él introducirlo en agua fría o un poco 
tibia; seguidamente se aplica sobre la parte en que se quiera producir la revulsión 
(procedimiento terapéutico destinado a provocar una afluencia de sangre hacia una 
región determinada, y que puede llegar a la destrucción total de la parte afecta), 
teniéndolo colocado por espacio de diez a quince minutos, valiéndose para sujetarlo 
de unas vueltas de venda. Pasado el tiempo antes dicho, se tendrá cuidado de 
quitarlo, porque, de lo contrario, se podría producir una vesicación y hasta escaras 
que tardarían en curarse. En la parte donde ha estado el sinapismo se aplicará 
vaselina boricada" (p.229). 
Baños sinapizados. "Obran especialmente por revulsión cutánea. Se pone harina de 
mostaza en cantidad suficiente de agua para un baño de 30 grados. Se cubre la 
bañera con un lienzo fuerte para proteger el rostro contra las emanaciones de la 
mostaza; al salir del baño se practicará una afusión con agua tibia para quitar las 
partículas de mostaza adharidas a la piel. También se dan baños parciales, como 
pediluvios, maniluvios, etc. variando la mostaza según la cantidad que se eche de 
agua" (p.230). 
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Baños. "Dase el nombre de baños a la inmersión total o parcial del organismo en un 
medio sólido, líquido o gaseoso. Los baños se dividen en generales y locales. Se les 
denomina generales si se introduce todo el cuerpo dentro del agua; y locales, si 
solamente se baña una parte de nuestro organismo. Según la temperatura que 
utilicemos, se dividen en fríos, templados y calientes. Cuando el agua de un baño se 
renueva constantemente, se llama baño de agua corriente; en caso contrario, es baño 
de agua detenida" (p.245). 
Baño sólido. "Para utilizar esta clase de baños, la substancia más empleada es la 
arena caliente, por ser una materia que conserva el calor bastante tiempo" (p.245). 
"Los baños líquidos dícese que son fríos, cuando la temperatura oscila entre 10 y 28 
grados; templados, desde 28 hasta 34 grados, y calientes, cuando la temperatura es 
de 34 a 40 grados" (p.245). 
"El baño frío corto posee intensa acción estimulante. Se emplea en la neurastenia, la 
escrófula y el raquitismo" (p.147). 
"Se emplean los baños templados en el insomnio nervioso, en los dolores internos 
difusos de las polineuritis, en la tabes y en algunos casos de fuertes picazones para 
calmarlos. Esta forma de balneación no tiene contraindicaciones" (p.248). 
"La acción del baño general caliente es opuesta a la del baño frío; relaja los vasos 
sanguíneos de la piel y hace que afluya a esta parte la sangre del cerebro y médula 
espinal; calma las extremidades de los nervios de la piel y aumenta la actividad de los 
riñones, por cuya razón es un tratamiento excelente en el insomnio que proviene del 
estado nervioso, estando particularmente indicado para el agotamiento de dicha 
índole, y además en las sacudidas o contracciones espasmódicas de los músculos, que 
a menudo acompaña a la enfermedad de Bright" (p.248). 
Baños medicamentosos y de vapor. A un baño simple se le añade un medicamento. 
La estufa húmeda se usa para los baños de vapor, "la cual consiste en una caja y 
dentro de ella se coloca al enfermo. sacando la cabeza por una abertura practicada 
en la parte superior. Por medio de tubos a propósito, se hace penetrar en dicha 
cámara una corriente de vapor de agua a la temperatura de 36 a 70 grados" (p.250) 
Duchas. "Son aplicaciones de un chorro líquido que se dirige con ímpetu sobre todo el 
cuerpo o sobre una de sus partes, y en las cuales el agua actúa, además de su 
temperatura, por la presión con que sale del aparato. Las duchas se dividen, por la 
temperatura, en calientes, frías, escocesas y alternas. Según la forma que adopten 
hay duchas en chorro, de lluvia, en círculo, de columna o en paseo" (p.250). 
En el apéndice primero habla de "ligera idea sobre el tratamiento moderno para 
calmar la agitación de los enfermos mentales" (pp.243-248). Se describe el 
funcionamiento de la sala de encamamiento (clinoterapia) del D. Magnan y de los 
medicamentos que se usan y cómo adiestrase en este trabajo. Añade Justiniano 
Valencia que "En la casa de Salud de Ciempozuelos hemos asociado la morfina y la 
hioscina, de forma que un centigramo de morfina corresponde a medio miligramo de 
hioscina o escopolamina. La asociación de la morfina coadyuva a procurar un sueño 
tranquilo, que dura de seis a ocho horas y el despertar es más dulce" (p.447) 
También se trata en este apéndice sobre la "Vigilancia esmerada que se ha de tener 
con los enfermos sospechosos de suicidio", "Precauciones para evitar el suicidio".  
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ANEXO XXXIII: SÍNTESIS DIAGNÓSTICA  

(Elaboración propia) 
 

1.- Parálisis general progresiva PGP. Lúes (Meningoencefalitis luética 
de Bayle). Sífilis. Demencia paralítica. 

2.- Monomanía. 
3.- Melancolía. Hipocondría. 
4.- Manía. 
5.- Lipemanía. 
6.- Imbecilidad. Idiocia. Idiota. Debilidad mental. Oligofrenia. 
7.- Epilepsia. Locura epiléptica. Psicosis epiléptica. 
8.- Demencia. Síndrome orgánico. Presbiofrenia. Degeneración mental. 
9.- Alcoholismo. Korsakoff. Dipsomanía. Locura alcohólica. 
10.- Corea de Huntington.  
11.- Parkinson.  
12.- Encefalitis infantil.  
13.- Demencia precocísima. Locura precoz. Demencia precoz. 
14.- Brotes agudos. 
18.- Esquizofrenia catatónica. Catatonía.  
19.- Parafrenia  
20.- P.M.D. Forma circular. Locura afectiva.  
21.- Psicopatía . Caracteropatía. 
22.- Neurosis . 
23.- Paranoia. Desarrollo paranoide. Delirio de persecución. 
24.- Enfermedad psíquica. Enajenación mental. Alienado. 
Incompatibilidad social. Perturbación de la facultad mental. 
25.- Toxicomania. Morfinomanía. 
26.- Esclerosis múltiple. 
27.- Histeria. 
28.-Psicastenia. 
29.- Autismo. 
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ANEXO XXXIV: AGRUPACIÓN DESCRIPTIVA DE LAS TERAPIAS 
Y DE LOS TRATAMIENTOS 

(Elaboración propia) 
 
 
1.- Farmacológicos o equivalentes: 
Antialcohólicos. 
Antidepresivos . 
Antiepilépticos. Anticomiciales. 
Antiespasmódicos. 
Antiparkinsonianos. 
Antipsicóticos – neurolépticos. 
Arsenical (salvarsán, neosalvarsán, 
galil, arsfenamina...). 
Bromuros. 
Hipnóticos – barbitúricos. 
Mercurial (aceite gris, biyoduro, 
calomelanos...) 
Opiáceos. 
Penicilina. 
Tónicos. Tóniconeurosténicos. 
Tranquilizantes – ansiolíticos –
benzodiazepinas. 
 
2.- Hidroterapia: 
Baño medicamentoso y de vapor. 
Baño sinapizado. Revulsión. 
Baño sólido. 
Baño. Hidroterapia. Baños generales. 
Duchas. Ducha de lluvia. Aplicaciones 
de agua. Compresas de agua. 
 
3.- Convulsivantes: 
Cardiazolterapia. 
Electrochoque. TEC. Cerletti. 
Corrientes. Electroconvulsivo. 
Electronarcosis. Narcosis.  
Electroterapia. Botones de fuego. 
Cauterización. 

Insulinoterapia. Curas de glucemia 
 
4.- Psicocirugía: 
Leucotomía. Otras cirugías 
cerebrales. 
 
5.- Procesos febriles: 
Absceso de fijación, trementina. 
Paludización. Malarioterapia. 
Leucoterapia. 
Piretoterapia. (Sulfopiretógeno). 
Fiebre. Piryfer. 
 
6.- Psicoterapias: 
Narcoanálisis.(?) 
Psicoterapia. Moral. Higiénico. 
Terapia conductual. Placebo. 
 
7.- Otros tratamientos: 
Desintoxicación.  
Desmorfinización 
Reflejos. 
 
Alimentación (dietética). 
Proteinoterapia. 
Emisiones sanguíneas (sanguijuelas, 
ventosas, sangrías...) 
Opoterapia. 
Purgantes. Purgantes aloéticos. 
 
Aislamiento. 
Contención mecánica. 
Encamamiento. 
Sábana termógena.  

 



Calixto Plumed Moreno 

Archivo Hospitalario 2008 (6): 479-550 
ISSN: 1697-5413 

550 

ANEXO XXXV: LA TERAPÉUTICA POR EL TRABAJO. 
TERAPIA REHABILITADORA: ACTIVIDADES 

(Elaboración propia) 
 
 

1.- Oficios 
Albañilería 
Ayuda En Trabajos Mecánicos 
Biblioteca. 
Calderas 
Carpintería. 
Cocina  
Despensa 
Espartería. Alpargatería 
Guarnicionero 
Herrería. 
Imprenta. Encuadernación. 
Lavadero  
Oficina. Mecanografía. 
Patatero. 
Peluquería. Barbería. 
Portería (Recepción). 
Relojería. 
Ropería 
Sacristía. 
Sastrería. 
Tahona . Panadería. 
Taller 
Zapatería. 
 
2.- Trabajos Domésticos 
Ayuda A Los Hermanos En Las 
Faenas 
Enfermería De "San Camilo" 
Fregadero. Comedor. 
Limpieza (Faenas De Limpieza). 
Pabellón  
Servicios Domésticos  
 
3.Deporte. 
Paseo. Ejercicio Corporal 
Rehabilitación Física. 
Movilización. 
 

4.Jardín. 
 
5.Granja.  
Granja Avícola. 
Vaquería 
 
6.Agricultura. 
Aire Libre. Trabajo En El Campo. 
Cantera 
Casa De La Labor.  
Granja Agrícola,. 
Huerta  
Siega. 
 
7.- Artísticos 
Biblioteca. 
Clase. 
Funciones De Teatro. 
Pintura. 
Tocar El Piano 
 
8.Laborterapia.  
Alfombras. 
Ergoterapia. 
Las Bolsas. 
Pequeños Trabajos. 
Terapéutica Por El Trabajo. 
Terapia Ocupacional. 
Trabajos Manuales. 
 
9.- Otros 
Recadero  
Ocupación (Indefinida). 
Trabaja (Indefinido). 
Trabajos Fuera Del Pabellón. 

 




